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Resolución de 21 de febrero de 2023 del Órgano de Contratación del Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón, por la que se dispone la publicación en el Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, la contestación a preguntas sobre aclaraciones a los pliegos de 
condiciones, solicitadas por empresas interesadas en la licitación del contrato titulado 
“CONTRATO DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y JARDINERÍA INTERIOR Y EXTERIOR DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. (EXP. SARA-SER 007/23)”. 
 

En virtud de lo expuesto en la Cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se da respuesta a 
las solicitudes de aclaración emitidas con una antelación de al menos 12 días a la fecha límite fijada 
para la recepción de ofertas facilitándose en dicho modo la información con una antelación de al menos 
seis días antes del plazo de presentación de proposiciones.  
 

Licitador. 

En la página 10 del PPT (apartado 5.1 Plantilla de personal – Lote 1: Personal de limpieza), se hace referencia a 

las presencias mínimas de trabajadores diarios que se deben mantener siempre durante todo el año. Se indica un 

total de 65 (de lunes a viernes); mientras que en la primera tabla de la página siguiente (pg. 11 del PPT) la sumatoria 

del total indica 63. Asimismo, en el total de la columna “Mañana” hay un error en el sumatorio ya que suman 34 

presencias, mientras que el total indica 36 presencias. Por favor, agradecemos nos aclaren estos errores y nos 

confirmen las presencias correctas para el turno de mañana (de lunes a viernes) , así como la totalidad de 

presencias para todos los turnos (de lunes a viernes). 

 

Respuesta:  
En efecto, se han producido errores de transcripción. Por dicho motivo, se adjunta a 
continuación la tabla correcta.  
 

L-V Mañana Tarde Noche Total 

Encargada general Grupo 1 0 0 1 

Responsable de Equipo 1 1 0 2 

Limpiadora 32 24 2 58 

Especialista 1   0 1 

P.Especialista 1 2 0 3 

Total 36 27 2 65 

          

S-D-F Mañana Tarde Noche Total 

Responsable de 
Equipo 

1 
 

1 0 0 1 

Limpiadora 18 7 2 27 

P. Especializado/Especialista 1 1 0 2 

Total 20 8 2 30 

 
 

Licitador. 

En el apartado 5. Recursos Humanos (página 10 del PPT), se señala que “el número de presencias ofertadas será 

el mínimo de trabajadores que estén en el HOSPITAL en cada turno”. Asimismo, se especifica en el apartado 5.1 

las presencias mínimas que exige el hospital. Dichas presencias ¿corresponden a las mínimas en período 

vacacional (meses Julio, Agosto y Septiembre) o a las mínimas en período NO vacacional (meses de Enero 

a Junio y de Octubre a Diciembre)? 
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Respuesta:  
Las presencias son las mínimas en periodo no vacacional. La reducción – en su caso – de 
presencias sobre este mínimo estará vinculada al cierre de Unidades durante el periodo 
vacacional, en los términos contemplados en el PPT (primer párrafo de la página 11) 
 
 
Por lo que se hace público a todos los efectos. 
 
 

 
 
 
 

Fdo: Dr. Modoaldo Garrido Martín 
Director Gerente 
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